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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión   02073/INFOEM/IP/RR/2025, 02074/INFOEM/IP/RR/2025, 03371/INFOEM/IP/RR/2025 y  03372/INFOEM/IP/RR/2025 promovidos por una persona que dio información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.3sfaj86pvlur]ANTECEDENTES

1. El cuatro, veintidós y veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00070/COCOTIT/IP/2025, 00072/COCOTIT/IP/2025, 00179/COCOTIT/IP/2025 y  00181/COCOTIT/IP/2025, mediante la cuales se solicitó la siguiente información:

	SOLICITUD
	

	00070/COCOTIT/IP/2025
	“Currículos y ultimo grado de estudios oficiales de los directores o áreas a fines del municipio de Cocotitlán a cargo de la, tesorería municipal, contraloría interna de control, secretario del h. ayuntamiento, servicios municipales, servicios de agua y alcantarillado, defensora de los derechos humanos y presidente municipal en turno.”

	00072/COCOTIT/IP/2025
	“Documentos oficiales de ultimo grado de estudios de todos y cada uno de los directores que conforman su administración 2025-207.”

	00179/COCOTIT/IP/2025
	“curriculum, ultimo grado de estudios oficiales y certificación en la materia del director de desarrollo urbano y obras publicas del municipio de Cocotitlán 2025-2027.”

	00181/COCOTIT/IP/2025
	“remitir currículo de todo el honorable cabido administración 2025-2027 y ultimo grado de estudio de cada uno de ellos, emitir en copia simple sus recibos de nómina por concepto sus dietas o salario.”



· [bookmark: _heading=h.h8dfeovvz03n]Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta de la siguiente manera:

	SOLICITUD
	RESPUESTA

	00072/COCOTIT/IP/2025
	
RESPUESTA 00072.pdf
Oficio de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, firmado por la Tesorera Municipal, por el que informo que remite los “Curriculum en versión pública y los grados de estudios solicitados por usted de la administración 2025-2027.”

· Formato Público de Curriculum Vitae de Jahel Guzmán Galicia, Tesorera Municipal 
· Cédula Profesional, de Jahel Guzmán Galicia, con el CURP testado. 
· Formato Público de Curriculum Vitae de Andrea Guzmán Galicia, Contralora Interna Municipal. 
· Cédula Profesional, de Andrea Guzmán Galicia, con el CURP testado. 
· Formato Público de Curriculum Vitae de José Luis Castillo Montoya, Secretario del Ayuntamiento.
· Carta de pasante del C. Juan Carlos Mancilla Torres
· Formato Público de Curriculum Vitae Antonio Saldivar Hernández, Director de Agua y Alcantarillado
· Título expedido a favor de Antonio Saldívar Hernández.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Marisol Rivera Hernández, Directora de Atención y Prevención a las Mujeres.
· Titulo expedido a favor de Marisol Rivera Hernández.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Fanny Castillo Barrera, Defensor de Derechos Humanos.
· Título expedido a favor de Fanny Castillo Barrera.
· Título expedido a favor de Miguel Artemio Florin Florin.



	00070/COCOTIT/IP/2025
	Respuesta 00070.pdf

Oficio de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, firmado por la Tesorera Municipal, por el que informo que remite los “Remito o usted los Curriculum en versión público y los grados de estudios de los integrantes de los directores, encargados y coordinadores de los áreas administrativas de lo administración 2025-2027..”

· Título expedido a favor de Juan José Montoya Galicia.
· Título expedido a favor de Antonio Saldívar Hernández.
· Cédula Profesional, de Andrea Guzmán Galicia, con el CURP testado. 
· Carta de pasante expedida a favor de María del Carmen Florín Guzmán.
· Certificado de prepa expedido a favor de Yolotzin Altamirano Ogarrio, con el CURP visible y con promedio y calificaciones testadas.
· Título expedido a favor de Fernando Martínez Florín.
· Cédula Profesional expedida a favor de Rosa Jiménez Jiménez, con el CURP testado.
· Constancia de estudios expedida a favor de Almazán Espíndola Cristian Miguel.
· Carta de pasante expedida a favor de Gerardo Castillo Castillo.
· Constancia de estudios expedida a favor de Maricruz Espejel Ramírez.
· Certificado de bachillerato expedido a favor de Cirilo Daniel Castillo Padilla, con calificaciones a la vista y con CURP, promedio, y código QR testado.
· Titulo expedido a favor de Areleisdyh Iveth Rodríguez Castillo.
· Titulo expedido a favor de Fanny Castillo Barrera
· Acta de Titulación expedida a favor de Laura Susana Jurado Rosales.
· Carta de pasante expedida a favor de Juan Carlos Mancilla Torres.
· Certificado de secundaria expedido a favor de Liliana Rey Díaz.
· Título expedido a favor de Osvaldo Clímaco Reynoso.
· Carta de Pasante expedida a favor de Jessica Galicia Bueno.
· Cedula Profesional expedida a favor de Diana Laura Robalo Rey, con CURP testado.
· Título expedido a favor de Marisol Rivera Hernández.
· Certificado Total de estudios expedido a favor de Erik Gabriel Millán Galicia, con CURP visible y matricula, calificaciones, testadas
· Título expedido a favor de Jesús Antonio Galicia Espinoza.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Fernando Martínez Florín
· Formato Público de Curriculum Vitae de Antonio Saldívar Hernández
· Formato Público de Curriculum Vitae de Yolotzin Altamirano Ogarrio 
· Formato Público de Curriculum Vitae de Cirilo Daniel Castillo Padilla.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Maricruz Espejel Ramírez.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Jessica Galicia Bueno.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Cristian Miguel Almazán Espíndola. 
· Formato Público de Curriculum Vitae de Rosa Jiménez Jiménez
· Formato Público de Curriculum Vitae de Fanny Castillo Barrera.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Areleisdyh Iveth Rodríguez Castillo.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Montoya Galicia Juan José.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Juan Carlos Mancilla Torres.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Andrea Guzmán Galicia.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Diana Laura Robalo Rey.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Florín Guzmán María del Carmen.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Jesús Antonio Galicia Espinoza.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Osvaldo Climaco Reynoso.
· Formato Público de Curriculum Vitae de Erik Gabriel Millán Galicia.

	00179/COCOTIT/IP/2025
	Curriculum Dir Obras.pdf:

· Formato Público de Curriculum Vitae del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

Respuesta 00179.pdf:

· Escrito de veinte de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Tesorera Municipal, por el que refirió lo siguiente:

“En respuesta a su solicitud remito o usted el Curriculum en versión pública del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, hago de su conocimiento que el ultimo grado de estudios del servidor en mención es Ingeniero Electricista, respecto o lo certificación en la materia con fundamento en el Art. 32 de Lo Ley Orgánico Municipal del Estado de México en su fracción IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes o lo fectio en que inicien sus funciones; referente a lo antes citado el servidor está dentro del plazo establecido por lo Ley.”


	 00181/COCOTIT/IP/2025
	recibos nomina.pdf:

Recibos de nómina del Presidente Municipal, Sindico Municipal, Primer, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Regidor, con los siguientes datos testados:

· No. de trabajador
· CURP
· RFC
· C. ISSEMYM

curriculum grados est cabildo.pdf:
· Formato Público de Curriculum Vitae del Director de Elizabeth Castillo del Castillo, Miguel Ángel Zamorano Fonseca (Tercera Regiduría), Beatriz Castillo Montoya (Cuarta Regiduría), Gabriel Alberto Aguilar Romero (Quinto Regidor), Oscar Muñoz Guzmán (Sexto Regidor), Carlos Inclán Altamirano (Séptima Regiduría).
· Titulo expedido a favor de Miguel Artemio Florin Florin
· Constancia de Estudios expedida a favor de Espinosa Segovia Blanca Nieves.
· Certificado de estudios expedido a favor de Elizabeth Castillo del Castillo, (se observa que esta testado de manera incorrecta, pues se permite visualizar información “testada”.
· Certificado de Secundaria expedido a favor de Juan Carlos Castillo, mismo que se observa parcialmente ilegible, se dejó a la vista promedio y se observa que se testo de manera incorrecta pues permite visibilizar datos “testados”
· Titulo electrónico expedido a favor de Miguel Ángel Zamorano Fonseca, mismo que se observa testado de manera incorrecta, pues permite visibilizar datos “testados”
· Certificado de Bachillerato expedido a favor de Carlos Inclán Altamirano, mismo que se observa testado de manera incorrecta, pues permite visibilizar datos “testados”, precisamente las calificaciones.
· Titulo expedido a favor de Beatriz Castillo Montoya.
· Titulo expedido a favor de Gabriel Alberto Aguilar Romero.
· Carta de Terminación de Estudios, expedida a favor de Oscar Muñoz Guzman.

Respuesta 00181.pdf:
Oficio de veinte de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Tesorera Municipal, por el que informo lo siguiente:
“En respuesta a su solicitud remito o usted Curriculum y ultimo grado de estudios en versión pública del cabildo de lo administración 2025-2027, asi mismo envió recibos de nómina en versión publica correspondientes o lo primer quincena del mes de febrero del presente año del cabildo administración 2025-2027.”




3. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco y el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
 
	SOLICITUD
	INCONFORMIDAD

	00072/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
02073/INFOEM/IP/RR/2025
	●Acto impugnado: “Falta información que se le solicitó.”

●Razones o Motivos de inconformidad: “Se aprecia que la mayoría de información que se le solicito fue entregada, pero falto remitir el curriculum del presidente municipal y el ultimo grado de estudios del secretario del h. ayuntamiento que se acredite con el documento oficial y se anexan documentos de una área que no se le solicito, como es el del Instituto de la mujer.”


	00070/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
02074/INFOEM/IP/RR/2025
	●Acto impugnado: “no entrega la información completa que se le solicitó.”

●Razones o Motivos de inconformidad: “No se hace entrega de todos los documentos oficiales de todos los directores que conforman la administración 2025-2027, el cual no concuerda con su organigrama”

Al recurso, adjunto el archivo ORGANIGRAMA COCOTITLÁN 2025-2027.pdf, del que se desprende el Organigrama del Ayuntamiento de Cocotitlán 2025-2027.


	00179/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
03371/INFOEM/IP/RR/2025
	●Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN COMPLETÁ”

●Razones o Motivos de inconformidad: “NO REMITEN DOCUMENTO OFICIAL DE ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, COMO SE LE SOLICITO.”


	00181/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
03372/INFOEM/IP/RR/2025
	●Acto impugnado: “NO SE ENTREGOM COMPLETÓ”

●Razones o Motivos de inconformidad: “FALTARON CURRICULUM DEL HONORABLE CABILDO YA QUE EN TOTAL SON 9 YA CON ELM PRESIDENTE Y LA SINDICO.”




4. [bookmark: _heading=h.yix0z2yv6301]La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintisiete de febrero, veinticuatro y veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El PARTICULAR y el SUJETO OBLIGADO, dejaron de realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.

6. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera:

	SOLICITUD
	Comisionado (a)

	00072/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
02073/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala

	00070/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
02074/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	00179/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
03371/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	00181/COCOTIT/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
03372/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez




7. Posteriormente el dos de abril de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo en el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 08a Sesión Ordinaria del seis de marzo de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02073/INFOEM/IP/RR/2025 y 02074/INFOEM/IP/RR/2025, y en la 12va Sesión Ordinaria del dos de abril de dos mil veinticinco  se ordenó la acumulación de los recursos 03371/INFOEM/IP/RR/2025 y 03372/INFOEM/IP/RR/2025 a los ya acumulados,  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. [bookmark: _heading=h.gnlj36l0lr8b]Seguidamente, mediante acuerdo de dos y tres de abril de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.bu3y4hbxrln]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo,  trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.7gwoh1b6bqqt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los dos recursos 02073/INFOEM/IP/RR/2025 y 02074/INFOEM/IP/RR/2025, el día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, por lo que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrieron del veintiséis de febrero de dos mil veinticinco al veintinueve de marzo de dos mil veinticinco, es así que el RECURRENTE, interpuso los recursos de revisión el día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. En los recursos de revisión 03371/INFOEM/IP/RR/2025 y 03372/INFOEM/IP/RR/2025,  el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta el día veinte de marzo de dos mil veinticinco, por lo que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrieron del veintiuno de marzo al diez de abril de dos mil veinticinco, es así que el RECURRENTE, interpuso los recursos de revisión el día veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.6se2l7uevp1n]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

· Currículos y ultimo grado de estudios oficiales de los directores o áreas a fines del municipio de Cocotitlán a cargo de la, tesorería municipal, contraloría interna de control, secretario del h. ayuntamiento, servicios municipales, servicios de agua y alcantarillado, defensora de los derechos humanos y presidente municipal en turno y;
· Documentos oficiales de último grado de estudios de todos y cada uno de los directores que conforman su administración 2025-207.
· Curriculum, último grado de estudios oficiales y certificación en la materia del director de desarrollo urbano y obras públicas del municipio de Cocotitlán 2025-2027.
· Currículo del cabido administración 2025-2027 y último grado de estudio de cada uno de ellos, emitir en copia simple sus recibos de nómina por concepto sus dietas o salario.

15. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta como quedo plasmado en el numeral 2 del presente proyecto.
	
16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.1jeng91xmwqg]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

· Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo

21. Primeramente, previo a entrar al fondo del estudio, se advierte que dentro del recurso 02073/INFOEM/IP/RR/2025, dentro de las razones o motivos de inconformidad, el RECURRENTE, arguyo que  “la mayoría de información que se le solicito fue entregada, pero falto remitir el curriculum del presidente municipal y el ultimo grado de estudios del secretario del h. ayuntamiento que se acredite con el documento oficial y se anexan documentos de una área que no se le solicito, como es el del Instituto de la mujer.”

22. Atento a lo anterior, se advierte que se inconforma porque no se le hizo entrega del Curriculum del presidente municipal y el ultimo grado de estudios del secretario del h. ayuntamiento, por lo que se colige que el resto de la información al no existir inconformidad, se tiene por consentida.

23. En el mismo sentido, dentro del recurso de revisión 03371/INFOEM/IP/RR/2025, se solcito: “Curriculum, último grado de estudios oficiales y certificación en la materia del director de desarrollo urbano y obras públicas del municipio de Cocotitlán 2025-2027.”, y se observa únicamente existió inconformidad por lo que hace a que no se remitió el ultimo grado de estudios del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por lo que se colige que el resto de la información al no existir inconformidad, se tiene por consentida.
24. Asimismo, dentro del recurso de revisión 03372/INFOEM/IP/RR/2025, en donde se solcito el “Currículo del cabido administración 2025-2027 y último grado de estudio de cada uno de ellos, emitir en copia simple sus recibos de nómina por concepto sus dietas o salario”, se observa que dentro de los motivos de inconformidad únicamente existió inconformidad respecto de los curriculum solicitados, por lo que se colige que el resto de la información, es decir, respecto de los últimos grados de estudios y recibos de nómina, al no existir inconformidad, se tiene por consentida.

25. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

26. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

27. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

28. Precisado lo anterior, por lo que hace a la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, pues hizo entrega de la información solicitada, por lo que resulta innecesario realizar el estudio respecto la fuente obligacional. 

29. Por lo que hace a los curriculums solicitados el SUJETO OBLIGADO, se refiere lo siguiente:

· Curriculum vitae 
Por cuanto hace al requerimiento relativo al currículum vitae de la síndico municipal, conviene señalar que la  Real Academia de la Lengua Española define el término de la siguiente manera:

[bookmark: bookmark=id.wlha51f5c5fl]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

30. De la interpretación a esta definición se desprende que el Currículum Vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

31. Sirve agregar que el Currículum Vitae es un documento actualizable y que se genera precisamente para su entrega en situaciones en que se pretenda obtener un empleo, por lo que su elaboración y contenido dependerá sólo del Titular de la información, tanto para cuestiones como informar el grado académico con el que cuenta hasta los empleos o trabajos anteriores que se han ejercido; documento que persigue como finalidad acreditar la idoneidad para ostentar el cargo para el que se pretende postular una persona.

32. Cabe aclarar que el Currículum Vitae es equiparable con la Ficha Curricular, puesto que cumplen con el mismo fin; es decir, plasmar la carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral. 

33. En ese sentido, conviene referir que la información solicitada es reconocida como una de las obligaciones de transparencia común que los Sujetos Obligados están constreñidos a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”
(Énfasis añadido)

34. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como la ficha curricular, el curriculum vitae, y la solicitud de empleo.

35. Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información curricular, lo siguiente:
“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes

El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.

36. Realizadas las precisiones anteriores, se analizará la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de poder determinar si resultan fundados y motivados los agravios hechos valer por el RECURRENTE. 

37. Respecto el recurso de revisión 02073/INFOEM/IP/RR/2025, como ya quedo referido de líneas anteriores, efectivamente, como lo arguyo el RECURRENTE, no se remitió el Curriculum del Presidente Municipal y el último grado de estudios del Secretario del H. Ayuntamiento.

38. Respecto el recurso de revisión 02074/INFOEM/IP/RR/2025, los motivos de inconformidad versaron en que no se hizo entrega de todos los documentos de todos los directores que conforman la administración 2025-2027 y la cual no concuerda con el organigrama.

39. Al respecto de lo anterior, a efecto de precisión se inserta el Organigrama del Ayuntamiento de Cocotitlan 2025-2027. 
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40. De lo anterior, se observa que se integra de las siguientes Direcciones:
· Dirección de Desarrollo Social
· Dirección de Atención y Protección a las Mujeres
· Dirección de Salud
· Dirección de Desarrollo Agropecuario
· Dirección de Desarrollo Económico
· Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
· Dirección de Servicios Municipales
· Dirección de Educación y Cultura
· Dirección de Seguridad Pública
· Dirección de Protección Civil
· Dirección de Agua y Alcantarillado
· Dirección de Ecología

41. Luego entonces, al realizar el estudio de la información proporcionada en respuesta, se observa que no se hizo entrega de la información solicitada, de las siguientes direcciones:

· Dirección de Atención y Protección a las Mujeres
· Dirección de Salud
· Dirección de Educación y Cultura
· Dirección de Seguridad Pública

42. En virtud de lo anterior, resultan procedentes lo motivos de inconformidad planteados por el RECURRENTE, al advertirse incompleta la información de las direcciones solicitadas, resultando dable ordenar la información faltante a efecto de que se tenga por colmada en su totalidad la solicitud de información 00070/COCOTIT/IP/2025.

43. Dentro del recurso 03371/INFOEM/IP/RR/202, del estudio de los documentos remitidos en respuesta, se observa que efectivamente no se remitió el ultimo grado de estudios del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, sin embargo, se observa que dentro de la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00181/COCOTIT/IP/2025, correspondiente al recurso de revisión 03372/INFOEM/IP/RR/2025, se hizo entrega del último grado de estudios del Servidor Público referido, luego entonces, al encontrarse acumulados, y al haberse proporcionado lo solicitado amen de tratarse de una solicitud diversa y al haberse quedado sin materia, se sobresee el recurso de revisión 03371/INFOEM/IP/RR/2025.

44. Por lo que hace a los motivos de inconformidad en el recurso de revisión  03372/INFOEM/IP/RR/2025,  en donde se arguyo que no se hizo entrega de todos los curriculum de los integrantes del H, Cabildo, este Órgano Resolutor localizó lo siguiente:
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45. De lo anterior, al visualizar las sesiones referidas con anterioridad, se advierte que el Cabildo de la presente administración, se encuentra integrado por el Presidente Municipal, un Síndico y siete regidores, en razón de ello, resultan fundados y motivados los motivos de inconformidad hechos valer por el PARTICULAR, resultando dable ordenar la entrega de la Ficha curricular, el curriculum vitae o solicitud de empleo del Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor faltante.
46. Finalmente, resulta necesario referir que dentro de las respuestas proporcionadas, como se precisó en el apartado de antecedentes, precisamente en el apartado de respuestas, se dejaron a la vista datos susceptibles de ser clasificados, como lo es el CURP y las calificaciones, datos que se consideran confidenciales, además de observarse que la información que se remitió “testada” permite acceder a la información derivado de que no se testó de manera correcta, pues se puede quitar las líneas negras con las que se testó, lo que permite visualizar datos susceptibles de ser clasificados, consecuencia de que se testaron de manera incorrecta, que de manera enunciativa se aprecia en la cedula profesional de la C. Andrea Guzmán Galicia se advierte el CURP y la cadena Digital, CURP de la Carta de Pasante de María del Carmen Florín Guzmán, promedio de aprovechamiento, calificaciones y código QR en diversos Grados de Estudio como es el caso de manera enunciativa, más no limitativa es el Certificado de Bachillerato de Cirilo Daniel Castillo Padilla entre otros más.

47. Al respecto de lo anterior, se refiere lo siguiente:

· Calificaciones
 
48. Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
49. En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
50. En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

51. Por lo que hace al CURP, se refiere lo siguiente:
Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Cédula Profesional

52. Es de referir que es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

53. En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes datos personales, de los cuales algunos deben de clasificarse como confidenciales. 

Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

54. Ahora bien, de ser el caso de que el SUJETO OBLIGADO remita la cédula profesional deberá de analizar los datos que contiene la misma, situación por la cual se inserta el siguiente estudio e imagen. 

55. Las cédulas profesionales electrónicas cuentan con cuatro apartados de los cuales se desprende la siguiente información: 

56. El Primero de ellos relativo a los datos administrativos de registro, en donde se encontrará el número de cédula profesional, la Clave Única de Registro de Población, la Entidad de Registro, el Libro, Foja, Número y Tipo.

57. En el segundo apartado se localizan los datos del profesionista, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones.

58. En el tercer apartado se asentarán los datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado.

59. En el cuarto apartado se ubican los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento, también podrás hacerlo a través de cualquier aplicación de lectura de código QR que se podrá descargar de forma gratuita en un teléfono móvil.
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60. De lo anterior se tiene que las cadenas originales de la cédula profesional arrojan datos de la institución educativa, sin embargo, las misma tienen encriptados datos personales del profesionista, por lo que es información susceptible de clasificarse como confidencial.

61. De lo anterior, de ser el caso de que el SUJETO OBLIGADO entregue la cédula electrónica, deberá de clasificar como confidencial la cadena digital ya que de ella se pueden obtener datos personales del RECURRENTE que solo son del interés del titular de los datos.

62. Ahora bien, es necesario precisar que los documentos que den cuenta de lo peticionado pudieran contar con diversos datos personales, tales como la fotografía y firma en comprobantes de estudio, por lo que, se procede a su análisis:

· Firma de servidores públicos en comprobantes de estudio

63. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
64. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

65. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se utiliza como criterio orientador, toda vez que a la fecha de la solicitud se encontraba vigente que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
66. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 

· Fotografías de los servidores públicos. 

67. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

68. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

69. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

70. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público, criterios que se refieren de manera orientadora ya que la a fecha de la solicitud se encontraban vigentes

71. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

72. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

73. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
74. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

75. Así, el Sujeto Obligado deber proporcionar los documento en donde se clasifique la información confidencial, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; lo anterior, pues conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

76. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación

77. Por lo anterior,  resulta dable ordenar la entrega de la información de los servidores públicos faltantes, de ser procedente en versión pública con el Acuerdo del Comité de Transparencia que funde y motive la clasificación de la información.

78. Finalmente, respecto de los títulos y/o grados académicos, constituyen un elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide, el acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública, permitirá a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. 

29. Cuando se está en presencia de una probable colisión del derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor toda vez que son concebidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, uno no puede prevalecer frente al otro. 


30. El acceder a la copia del  curriculum vitae, título profesional, cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a  la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 
[bookmark: _heading=h.gk7evsz6cy4h]
79. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

80. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

81. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

82. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

83. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

84. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

85. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


86. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

87. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máximo grado de publicidad. 

QUINTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.

88. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud como ya se precisó en líneas anteriores, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

89. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

90. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

91. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

92. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

[bookmark: _heading=h.bpzy1e8b9wd6]SEXTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _heading=h.c8fzhl6r4ycf]Nociones generales. 

93. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

94. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



95. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

96. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 02073/INFOEM/IP/RR/2025, 02074/INFOEM/IP/RR/2025 y 03372/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.ve9rqz5z63x]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cocotitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, al cuatro de febrero de dos mil veinticinco, la siguiente información:

· [bookmark: _heading=h.gtwq8mhqueg3]Ficha curricular, el curriculum vitae o solicitud de empleo, del Presidente Municipal, Director de Atención y Protección a las Mujeres, Director de Salud, Director de Educación y Cultura, Director de Seguridad Pública y de los integrantes del Cabildo faltantes.

· Documento en donde conste el último grado de estudios del Secretario del Ayuntamiento, Director de Atención y Protección a las Mujeres, Director de Salud, Director de Educación y Cultura y Director de Seguridad Pública.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso  que la información relativa a los  documentos que acrediten el último grado de estudios    no obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO.  Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRNETE y se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03371/INFOEM/IP/RR/2025, conforme a la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tqtzf1hcaooi]SEXTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEPTIMO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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